
CONAHCYT @
SUBDIRECCION DE FINANZAS

Chihuahua, chih.,2 de octubre de 2024
ofic¡o sF-o32124

Por medio del presente se informa que, derivado del oficio No. UPFPPF/212165212O24
emit¡do por la Unidad de Planeación y Fiscalización del Patrimonio Público Federal, se
des¡gna a la firma auditora DFK-CLF, S.C. para dictaminar los estados financieros contables
presupuestarios del I de enero al 3l de diciembre de 2024 del Centro de lnvestigación en
Mater¡ales Avanzados.

De conformidad con el art¡culo T2fracción ll, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico |os aud¡tores designados por
la Secretaria de la Función Publica, cuentan con derechos exclusivos, razón por la que la
contratación de los servicios que se ocupan, se deben efectuar mediante el procedimiento
de adjudicación directa en los términos de lo dispuesto por los artículos 26 fracción lll y 41
fracción I de la Ley de Adquisiciones y servicios del Sector Publico o en su caso lo dispuesto
en el articulo 42 de esta misma Ley.

Sin otro part¡cular, reciba un cordial saludo.

Atentam

C.P. Joel o Araiza Rico.
Subdir de Finanzas del CIMAV, S.C

M¡guel de Cervantes No,l2O, Complejo lndustrl¿l Ch¡ttuahua, CP. rll35, Chihuahsa, Ch¡h. Méx¡co.
fel: {514} 439 llOO www.ciñráv.odu.mx 2e24

Felipe Cawillo
L'"".-".irñ§ñ§7s§\K€tli3.il^irr§'.\'§§--V.s.§1,rffi llS.irXNñ; PUERTO

f;i,¿'iftü @

Mtra. María Amparo Sánchez Olivas
Directora de Administración y Finanzas
del CIMAV, S.C.

Presente. -

Se anexa el referido oficio al presente.
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coordlnación ceneral de F¡scallzac¡ón
Un¡dad de Planeación y Fiscalización del Patrimonio Públ¡co Federal

Oficio No. uP FP PF n12t65212o24

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2024.

DRA LETICIA MYRIAM TORRES GUERRA
Directora General
Centro de lnvestigación en N4ateriales Avanzados, S.C
Presente

Asunto Dictam¡nác¡ón de los estados financieros
contables y presupuestar¡ós del ej erc icio 2024.

De conformidad con el Plan Anual de Fiscelización 2025 de la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca. con lo
dispuesto en los artfculos 

,l34 
de la Constitución Polftica de los Estados U nidos Mex¡canos;26 y 37, ftacción

X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federall 6 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡at 306 y 3O7 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaraa;7 inciso c, fracción lll, 76 fracc¡ón Vll, ¡nciso a) del Reglamento lnterior de ¡a
Secretaría de la Función públ¡ca, publ¡cado en el Diar¡o Of¡c¡al de la Federación (DOF) el 04 de sept¡embre
de 2023, reformado mediante Decreto publ¡cado en el mismo med¡o de difusión el 24 de abril de 2O24i
numerales 2 fracc¡ón Vll, 4, 5, 6, 29, 30 y 33 fracción lX del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos
para la des¡gnac¡ón, evaluac¡ón y remoción de f¡rmas auditoras para la fiscalización del patrimonio público
federal, publ¡cado en el DOF el 17 de febrero de 2023, 43 del Acuerdo por el que se establecen las
D¡spos¡c¡ones Cenerales para la realizac¡ón del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el 5 de
noviembre de 2O2O y su Acuerdo modif¡catorio publicado en el mismo medio de difus¡ón of¡cial el I de
dic¡embre de 20221 y numeral 7.1 de los Térm¡nos de referencia para auditorfás de los estados y la
información ñnanciera contable y presupuestaria para el ejercic¡o 2O24, le comunico a usted que esta
Un¡dad de planeac¡ón y F¡scal¡zación del Patr¡mon¡o Público Federal designó a la firma DFK-CLF, S.C.,
para dictam¡nar los estados flnanc¡eros contables y presupuestarios del 'l de enero al3l de d¡ciembre de
2024 en esa entidad.

Sobre el particular, le solicito observar lo sigu¡ente

El servidor públ¡co designado como enlace deberá tener pleno conoc¡m¡ento de la operac¡ón,y
funcionamiento de esa entidad y, en especfñco, de las áreas contables y ptesupuestales.

Perm¡t¡r el acceso a la firma auditora des¡gnada y a su equ¡po de trabajo a las instalaciones de esa
entidad y proporcionarles la información y documentación necesaria para la real¡zación de la
auditorfa señalada, así como también asignarles un espacio flsico, preferentemente ubicado cerca
de las áreas que van a ser sujetas de auditorÍa.

2.

Su. 7l§, col. G¡r¿d.lu, . hn, Ct. olo2o, Alc.ldl¡ AlvaTo Obr.gón. cDMx
¡Ooo www.Eob.rn{ElFT.1.55 iOO

Designar al serv¡dor públ¡co que fungirá como enlace entre esa ent¡dad y la f¡rma aud¡tora
designada, a efecto de que se establezcan mecanismos formales de coord¡nación y comunicación
que aseguren el suministro oportuno de ¡nformación y la pronta átenc¡ón a los imprevilos que
pud¡eran surgir durante el desarrollo de la euditoríá, debiendo informar a esta Un¡dad, mediante
oficio, el nombre, cargo, teléfono y correo electrónico de d¡cho servidor público.

1.

I
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Coord¡nac¡ón Cen€ral de Fiscal¡zaclón
Un¡dad de Planeac¡ón y Fiscalización del Patr¡monio Público Federal

ofic¡o No. UPF P PF n1?y'652kc24

lnstruir a su personal a fin de adoptar las medidas necesarias para efectuar el cierre contable y
presupuelal de manera oportuna, en vlrtud de que los estados financieros contables y
presupuestarios dell de enero al 3l de d¡c¡embre de 2024 serán dictam¡nados por ¡a ñrma aud¡tora
menc¡onada.

lnstru¡r a su p€rsonal para concertar con la firma auditora des¡gnada la formalización del
documento a que se refiere el numeral lo.2.l de los Términos de referenc¡a para aud¡torías de 106

estados y la ¡nformación f¡nanciera contable y presupuestar¡a, ejercicio 2024, a efecto de acordar la
información y documentación necesaria para la aud¡torla y las fechas comprom¡so para su entrega,
incluyendo ¡a programación de las fechas para la flrma de los documentos vinculados a la auditorfa,
con el propósito de evitar incumplimientos en los plazos acordados tanto para la entrega de los
informes como de los d¡ctámenes.

De conformidad con el articulo 72 ftaccióñ ll, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público, los auditores des¡gnados por esta
Secretaría, cuentan con derechos exclus¡vos, razón por la que la contratac¡ón de los servicios que
nos ocupan se debe efectuar mediante el procedimiento de adjudicación d¡recta, en términos de
lo dispuesto por los artículos 26 fracción lll y 4l fracc¡ón I de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servicios del sector Público. (o en su caso, el artículo 42 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector públ¡co)

El monto máximo de honorar¡os para la realización de la áud¡torfa correspond¡ente al ejercicio 2024,
se detalla en el cuadro de monto máximo de honorarios que se adjunta al presente ofic¡o. El monto
mínimo se determinará de conform¡dad con lo previsto en el ártÍculo 47 t¡acción I de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co. oichos montos se ¡nclu¡rán en el
respectivo contrato ab¡erto de prestac¡ón de serv¡cios.

conforme se establece en los números 3z*y 36 del Acuerdo por el que se emiten los L¡neam¡entos
para la des¡gnación, evaluación y remoción de lirmas aud¡toras para la fiscal¡zac¡ón del patr¡monio
público federal, publicado en el DOF el '17 de febrero dé 2023, el aud¡tor deberá presentarle a esa
ent¡dad los escr¡tos que se mencionan en los mismos y que se anexarán al contrato respectivo;
escritos en los que, respectivamente, man¡festaÍá, bajo protesta de dec¡r verdad, que satisface los
requerimientos que se cont¡enen en las fracciones del primero de los numerales mencionados, así
como tamb¡én que no se encuentra ni se encontrará en ninguno de los supuestos establec¡dos en
el segundo de los numerales señalados, expresando que si con poster¡oridad a la des¡gnación de la
firma auditora se actualiza alguno de los supuestos prev¡stos en dicho numeral, Ia f¡rma auditora lo
comunicará a esta Unidad dentro de los cinco dÍas hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que tenga
conoc¡miento del mismo, para el efecto de que se determ¡ne lo conduceñte-

Para efectos de que ex¡sta homogene¡dad en la contratación de los servic¡os para la real¡zación de
la auditoría des¡gnada, se agradecerá g¡rar sus apreciables instrucciones a qu¡en corresponda a
efecto de que esa entidad se ajuste al modelo de contrato ab¡eno de prestac¡ón de servic¡os
aprobado por esta Secretaría, el cual se podrá modlficar para efecto de ¡ncorporar las
particularidades de esa ent¡dad. El modelo alud¡do podrá consultarse en la pág¡na de lnternet de
esta Secretar¡a: wrrvw.gob.mx/sfp, en la l¡ga: httF5:i'lwww.gob-m¡¿sjpjdaqu-llEolasl'a!lditgr¡as-del-
patrimonio-publico-federéL
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coordinación ceneral de F¡scalizaclón
Unidad de planeación y F¡scal¡zación del Patrimonio Públ¡co Federal

of¡cio No. U PF PPF n12/652no24

Es de señalar que forman parte integral del contrato abierto de prestación de servicios, los
siguientes: el anexo l, que se refiere a los Términos de referencia para aud¡torías de los estados y Ia
información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2O24i el anexo ll, que se ref¡ere a la
propuesta de servicios presentada por la firma auditore designada que detalla el número y costo
de las horas por etapa y productos de auditorÍa, asf como la plantilla de personal; y el anexo lll, que
deberá contener el monto del contrato (monto máximo y mínimo total de honoraf¡os) y pagos
parciales de hoñorár¡os, los cuales se adjuntan al presente oflc¡o y se deberán adjuntar, también, al
contrato mencionado.

Los Térm¡nos de referencia aludidos podrán consultarse en la pá9¡na de lnternet de esta Secretarfa,
en la liga: httost'1w\.1/w.gob.mx/sfor{dgcV_mentoslavdilg_Mf:de!:lalr!¡oe¡ _!!b-1&A:te-d€faL

'to Para fines de controlde esta Secretaria, el contráto abierto de prestación de servicios formalizado
se identmcará con el número 3924, el cual se anotará en la parte superior derecha de todas sus
hojas, y deberá proporcionarse un ejemplar firmado a la f¡rma auditora designada y otro a esta
Unidad, no siendo necesar¡o adjuntar el anexo l. En caso de requerirse la suscr¡pción de convenios
modificatorios, los m¡smos deberán rem¡t¡rse ¡gualmente a esta unidad adm¡ñ¡strat¡va.

Esa entidad deberá informar quincenalmente a esta Unidad, el éstado que guarda el proceso de
formalización del contrato ab¡erto de prestación de servicios y la fecha prevista para su suscripc¡ón.

EL ]EFE DE LA U N IDAD

losÉ MtcuEL MAcÁ§ FERNÁNDEz

Anexos:

C.c.p C,P. EDUARDO GURZA CUR¡EL- Coordinador General de Fiscalizac¡ón.- SFP.- Presente.
c.P. vtcENTE ACUSffN MERCADO ZÚÑlGA.- Delegado y Comisario Públ¡co EspecfÍco "8".- SFP., Presente.
LlC. MARIA AMPARO SANCH EZ OLlvAS.- D¡rectora de Administración y F¡ñanzas.- centro de lnvestigac¡ón en
Materiales Avanzados, S.C.- Presente.
MTRA" MARIA ANTON lA ARREOLA VALENZUELA- Titular delÓrgano lnterno de Control Especfflco.- Presente.

I C.P.C. RAMÓN ALEIANDRo GRANILLo RoBLES.- Soc¡o Director.- DFK-CLF, s.C.- Presente.
r1l r \

c¡/_fftaulPMAfl"t't "\
t'

'I

l¡surg.ntca s ur t?!§. col. Cq.dal..te lnn. cP. OIO2o,Alcaldrá Alv.ro Obt.góñ, COMx.
T.l 55 zC!)o lo3{ 91!!!.geb¡q¡1!f!

3

El ejemplar del contrato abierto de prestac¡ón de servic¡os antes señalado, deberá remitirse
adjuntando ¡os escritos del auditor, conforme a lo que se establece en los numerales 34 y 36 del
Acuerdo por el que se emiten los Lineam¡entos para la designación, evaluac¡ón y remoción de
flrmas auditoras para la fiscalizac¡ón del patrimonio púb¡ico federal, publicado en el DOF el t7 de
febrero de 2023.

Propuesta de servicios presenteda por la firma de aud¡tores.
Monto del Contrato y pagos parciales de honorar¡os.
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Coord¡nac¡ón cener.l de Fiscalizac¡ón
Unidad de Planeación y Fiscalización del pat,imonio Público Federal

oficio No. U PFPPF2l2/652no24

MoNTo MÁxlMo DE HoNoRARtos

Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados, S.C.

olo2o, Arcárd!¡ v¡.o obrcgóñ, . x.nsurgéñt.s 5u¡ I73 Cor. Cle c lnñ
I.1.55 20Oo: .. rrww.qob.mlrf|

CONCEPTO CUOTA I,]ORAS IIV PORf E

HORAS SOCIO

$9lB

58 $s3,244

HORAS SOCIO REPORTABTES to s9,r80

HoRAS EQUIPo DE AUDITORfA

$sn

575 s293,A2s

HoRAs EQUIpo DE AUDIToRIA
REPORTABLES

35 $r7,88s

TOTAL $37 4,134

CASTOS DE VIAJE $o

MoNTo MAXIMo DE HONORARIOS
(No incluye el lmpuesto al Valor Agregado) $37 4.134

,/,1-i,¡lir\ñ*É§-,7rL\l'§i€4lqiY..s\§'-\-ñ§---, .rl* §Y¡\\),rr§R€,
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Coordinac¡ón ceneral de F¡scal¡zacién
Unidad de Planeac¡ón y Fiscal¡zac¡ón del patrimonio Público Federal

Oñcio No. U PFPPF212t652kO24

ANEXO III

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.

MONTO DEL CONTRATO
(Asentar Monto Máximo y Mínimo Totel de Honorarias).

Monto Máximo Total de Honorar¡os $

lmpuesto al Valor Agregado

Monto Máximo del Contrato $

l"lonto MÍn¡mo Total de Honorar¡os

lmpuesto al Valor Agregado

Monto Mínimo del Contrato

PAGOS PARCTALES OE HONORARTOS (tVA tNCLUIDO)

(Aenbr fuhaí porcentejs y cantidad$ a las que asende¡é el monto de 16 pag6 prústÉ en la
cláusula tücera del contrato atierto de prétaclón de ervlc¡G).

EJemplo:

l.- XX de d¡c¡embre de 2c24 2OYo $

2.- XX de marzo de 2025 50 %

3.- )« de junio de 2025 20 "A

4.- Previa em¡sión por la SFP
del oficio de liberación de fin¡qu¡to lO %

411 ,ql .4+ 37+,81
$ (L¿ suma de los pagos)

$

$

86 +.q.086
7*.,An)])-o
gra ¡a1 .ooY

41 ,zqq .sq+

t,n IVA

)4,b26.9
tg1,o6?

14,91.a'8

12,4$1

lnsurgeritc§ Sur lr3á co¡. Cuad.lup.lñó cp. 'lo2o al.¡ldiá Álv¡ o ob.Ggóñ, coMx
,i ¡. tt2cr .r:(¡-a www.!¡ob.m&rfp
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ANEXO II
HOJA 2 DE 2

COORDINACIÓN GENERAL OE FISCALIZACIÓN
UNIDAD OE PLANEACIóN Y FISCALIZACóN DEL PATRIMONIO PÚBLICO FEDERAL

cALcULo DE HoNoRARIoS PoR PARTE DE LA UPFPPF PARA EL EJERcIcIo 2024

ENTE PÚBLICO: CENTRO DE INVESTIGACIÓI{ EN MATERIALES AVA}IZADOS, S.C.

Cqlccplo Hr.. Sodo Hrr Eq Aud Totrl

Hrs. Propuestas 70 670 74O I

-:,. FUNCION PUBLICA

mmraa r dsorlndr

Operac¡ones Reportablos

Hrs. A d¡sm¡nu¡r

Total de horas (2)

Hrs. Op Rep.

% s/ Total de horas (3)

Red. Hrs. Op Rep. (4)

Hrs. Aut. Op. Rep

Total de Hrs. A Aut. (5)

% Hrs. Socio

Ajuste hrs. Socio

Hrs. Base de Datos

HORAS
ESTABLEC¡OAS
E?{ LA
PROPI'ESÍA
2024

10 97 107

10 97 107

60

10 107

16.9%

10

70 608 678

6'10 678

633

45

62

35

68

Hrs.

6

$ $

$

62 4 311 710 374 134

otal de horas

uota por hora

Gastos de viajs

Ard
575
35

610

511

Rev. Financ¡era
Op. Reportables

58
10

F

10.310

2

68

918

MAXIMo DE HoNoRAR|os




